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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00537-00 

               Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 
 

Revisada la anterior demanda DECLARATIVA DE NULIDAD 

ABSOLUTA DE PROMESA DE COMPRAVENTA, incoada por DELFIN 

SATIVA FUENTE en contra de JOSE GABRIEL PINILLA PLAZAS, así como el 

escrito de subsanación allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se 

evidencia que la subsanación fue realizada en debida forma. Sin embargo, al 

verificar la misma, se desprende que el extremo activo remitió la demanda y anexos 

a la dirección electrónica del demandado cpinillacardenas04@gmail.com, email que 

no fue informado en el escrito de demanda, por lo tanto, se REQUIERE a la parte 

demandante a efectos de que indique a este Despacho la forma en la cual obtuvo 

dicho correo electrónico perteneciente al demandado.  

 

 En tal virtud, se INADMITE nuevamente la demanda, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, concediéndose a la 

parte demandante el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, para que subsane los yerros mencionados, so pena de rechazo. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

 

Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

mailto:cpinillacardenas04@gmail.com


Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: edde03f66f2dbe92a122206a504a2d2c61ffb3d3f10280195f406aab21b0643d

Documento generado en 25/02/2022 09:15:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


